
   
RESOLUCION HA Pir2-1-1- 0005140 TÍ 

REPUBLICA DEL ECUADOR MANUEL MOLINA JALIL 
SUPERINIÍÑDENCIA DE COMPAÑÍAS SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 030961 

j a INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL uu 10 

CONSIDERANDO: 

VAQUE el 25 de agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Décimo Séptimo del 
Cantón Cugyaquil, la escritura pública de'aúmento de Capital y reforma del estatuto 

. de 18 Elifpañia SERVICIOS -Y SUMINISTROS INDUSTRIALES H,4 E” CALTDAST 

a QUE “el señor Héctor Gómez Agudelo, en du calidad de Gárente de la "compañía, 
con él. patrocinio del Ab, Laanidas Larrea Vanoni.. han presentado copias de dicha 

. escri tufk;. la misma que reúne los requisitos de Ley: 
e : . am, Mi 

En ejercicio: de Tas. JAribuciones. delegadas por el señor Superintendente de 

Comparí 3 mediante Resoluciones Mar ÁDA- 927489 de 18 de noviembre de 19923 y 
- ADM-92-588 ge> dicionbre A de” b9t 22 

pra ti 24 O Via pgn P 

RESUELVE: 

j 
, ARTICULO PRIMERO. — AFRORAR: a) el aumento de capital de la Compañía 

a SERVICI( Y SUMINISTROS INDUSTRIALES Hace C.LTDA., por UN MILLON DE SUCRES,   dividián € CIEN partidipaciónes WE DIEZ MIL SUCRES” cada úinaj y, b) lá reforma del 
estatutips de conformidad ¿con los términos. constantes en la referida escritura. 

ARTICÍNO -SEGUNDO?=>' DESPONER que“ún extracto de la "indicada ¿étritura se 
publigue. pÑr. una yez.- en uno de los periógicos de,mayor «circulación ep el domicilio 
principal de la compañía. Un , ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho.t ”, 5 om Pe e 
. eS _ 

Na e ca Mc 

a ARTICULO . TERQERO.— Qee “el Hotario Décimo Séptimo del cantón 

Guarda K0r; táñé! huta di Y a rabh dí 14 matriz de la escritura “pública que se aprueba, 

del ¡conienida do las dresente: fesortéión y siente razóg> al esta anotación. 

mn 
ARTICULO CUARTO.- DISFONER que el Registradg ¡Emercantip. dá Éantón Guayaquil: 

a) inscriba la referida escritura pública, junto bn Ya presente Résgijición, archive 

una copia de dicha escritura y devuelva las resta ¡des con la vagón dé la inscripción 

que se ordenaz Y. b) cumpla las demás prescripciónes; dónibnidas en la Ley de 

Registro y el Articulo 33 del Código de RO Ey 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que el notar SobbMas ano del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura HITCA del 13 de febrero 

de 1991, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNICUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 

Guayaquil, a 

    
SUBRNTENDENTE JURIDICO DÍ LA 

IA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 4 INTE 

LGF/CMdeL 
Exp.N2 28068



VÁiVusi Y o 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución a 

foja 34,004, uímero 4.778, del Registro Industrial y anotada bajo 

el námero 32.067 del Repertorio.- Guayaquil, trece de Septiembre 

de mil novecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercantil.- 

  

Laginrador Mercantil del Cartón Gueyagal. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado ex da, 
Resolución a foja 10.514 del Registro Industrial de 1.991, al - 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, trece de Sept re 

de mil novecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercanti Fs. 

 


